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SUMARIO: Curso Internacional de Vitivinicultura
que se realizó los días 26 y 29 de agosto de 2003
en la provincia del Neuquén. Declaración de in-
terés parlamentario. Jalil. (3.975-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto
de resolución del señor diputado Jalil por el que se
declara de interés parlamentario el Curso Interna-
cional de Vitivinicultura que se dictará entre los días
26 y 29 de agosto del corriente año en la Asocia-
ción Española de Neuquén, organizado por el Cen-
tro Regional Patagonia Norte del INTA y la provin-
cia del Neuquén; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el Curso Inter-
nacional de Vitivinicultura que se dictó entre los días
26 y 29 de agosto del corriente año en la Asocia-
ción Española de Neuquén, organizado por el Cen-
tro Regional Patagonia Norte del INTA y la provin-
cia del Neuquén.

Sala de las comisiones, 10 de noviembre de 2003.

Adrián Menem. – Liliana Puig de Stubrin.
– Guillermo Alchouron. – Rubén
Pruyas. – Luis Sebriano. – Julio
Accavallo. – Sarah Picazo. – Griselda
Herrera. – Elsa Quiroz. – Haydé

Savron. – Carlos Larreguy. – Alberto
Briozzo. – Carlos Castellani. – Víctor
Cisterna. – Jorge Daud. – Fabián De
Nuccio. – Pablo Fontdevila. – Miguel
García Mérida. – Miguel Giubergia. –
Oscar F. González. – Rafael González.
– María J. Lubertino Beltrán. – Jorge
Pascual. – Víctor Peláez. – Héctor
Romero. – Mirta Rubini. – Roberto
Saredi. – Francisco Sellarés. – Rosa
Tulio.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Ciencia y Tecnología, al considerar el proyecto de
resolución del señor diputado Jalil, creen innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los
hacen suyos y así lo expresan.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el marco de una serie de convenios firmados

entre la provincia del Neuquén y el Instituto Nacio-
nal de Tecnología Agropecuaria (INTA) para inten-
sificar la cooperación bilateral y promover activida-
des productivas, se acuerda además la organización
en esta capital del Curso Internacional de Vitivini-
cultura; a desarrollarse en la ciudad de Neuquén en-
tre el 26 y el 29 de agosto. El INTA, a través de su
Estación Experimental Agropecuaria Alto Valle, brin-
dará el apoyo técnico y organización para esta acti-
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vidad. Para su ejecución, el organismo agropecua-
rio aportará 14.470 dólares y la provincia otros
23.197 dólares.

El objetivo de este curso es actualizar los cono-
cimientos técnicos sobre el cultivo de la vid en la
Patagonia norte, a fin de promover la vitivinicultura
en esta región, que desde hace tiempo no posee un
desarrollo productivo de grandes cualidades en esta
actividad.

El Curso Internacional de Vitivinicultura está des-
tinado a productores, profesionales en enología y
agronomía y estudiantes avanzados de carreras afi-
nes, y contará, para fines prácticos, con disertacio-
nes en español, inglés y francés con interpretación
simultánea al español.

Participarán a tales efectos disertantes de distin-
tos países, entre los cuales cabe mencionar España,
Brasil, Francia, Australia, Italia y, por supuesto, la
Argentina.

El curso, a los fines metodológicos, cuenta con
distintos paneles de análisis en el programa con dis-
tintos aspectos relacionados con el cultivo de la vid
y la producción del vino.

Los temas a tratar son:

– Panel sobre situación de la vitivinicultura.
– Panorama de la vitivinicultura en la Patagonia

norte.
– Panorama de la vitivinicultura en la Argentina.
– Tendencias de la vitivinicultura: perspectiva

global.
– Principales portainjertos en los viñedos del

mundo.
– Variedades aptas para la Patagonia norte.
– Nuevas variedades para la Patagonia norte.
– Conocimientos recientes del funcionamiento del

follaje.

– Manejo del riego en el viñedo.
– Panel: experiencias en manejo del cultivo.
– Nuevos conceptos para la elaboración del vino.
– Características distintivas de los vinos de la Pa-

tagonia norte.
– La madera del roble y la crianza del vino.
– Legislación y reglamentación sobre vinos.
– Acuerdos internacionales.
– Experiencias de exportación de vinos.
– Zonificación vitícola: metodología de implemen-

tación.
– Denominaciones de origen: experiencias.

De esta forma, el curso incluirá degustación de
vino y una gira técnica con motivo de visitar los
viñedos y las bodegas de la provincia del Neuquén.

Dada la importancia de este ciclo de conferencias
para la producción vitivinícola en el Alto Valle y para
la inserción mundial de los productos argentinos en
el exterior, solicito a este honorable cuerpo la apro-
bación del presente proyecto.

Luis J. Jalil.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el Curso Inter-
nacional de Vitivinicultura que se dictará entre los
días 26 y 29 de agosto del corriente en la Asocia-
ción Española de Neuquén, organizado por el Cen-
tro Regional Patagonia Norte del INTA y la provin-
cia del Neuquén.

Luis J. Jalil.

OD 3139 OL.p65 28/11/2003, 15:492


